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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que por la Secretaria del 
Despacho se procedió a dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto 
del 12 de marzo de 2020 numeral 4. 
 
Obre a los autos el escrito junto con las publicaciones allegados por la profesional del 
derecho, disponiéndose tener en cuenta para todos los efectos legales pertinentes; no 
obstante, en estricta observancia de lo dispuesto por el art. 10 del Decreto 806 de 2020, por 
la Secretaria procédase de conformidad.  
 
Finalmente, atendiendo la solicitud elevada por la togada, procédase por la Secretaria del 

Despacho a OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital Bogotá; para 

que a costa de la parte interesada se sirva emitir el certificado de catastro correspondiente 

al año 2020, del bien identificado con Nro. Matrícula 50C- 1337440 propiedad del causante 

HÉCTOR MARTÍNEZ TORRES (q.e.p.d) 

 
NOTIFÍQUESE,   
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